
                                                                                                                                               
 
TÉRMINOS GENERALES 

 

El documento que se presenta a continuación amplía información sobre el texto de 

convocatoria y precisa conceptos que caracterizan el proyecto de fortalecimiento a 

los procesos comunitarios que construyen Paz - Paz Lab. 

 

CONCEPTOS BÁSICOS 

 

Proceso comunitario: Entendemos y 
reconocemos como proceso 
comunitario, las acciones, actividades y 
movilizaciones que una comunidad 
organizada realiza en este caso en 
mora de generar soluciones comunes a 
las diferentes problemáticas que se 
presentan y que busca incentivar la 
construcción de Paz de manera 
alternativa y sostenida. 

 

El fortalecimiento:   Se entenderá por 
fortalecimiento el aprovechamiento y 
mejoramiento de las potencialidades de 
dichos procesos y personas,  mediante 
capacitaciones que buscarán mejorar las 
competencias organizativas, 
administrativas y de liderazgo, además 
de transmitir contenidos básicos en 
derechos humanos, cultura de Paz y 
cultura ciudadana, por medio de módulos 

Construcción de Paz: Según el 
Instituto de Estudios sobre Conflictos 
y Acciones Humanitarias .iecah. 
2010. Señala que la construcción de 
la paz es el conjunto de acciones (en 
el corto, medio y largo plazo) que 
permiten a una sociedad prevenir, 
gestionar y resolver el conflicto - a 
través de sus propias capacidades - 
sin recurrir al uso de la violencia. 

  

El proyecto de fortalecimiento a los procesos comunitarios que construyen Paz en 

los territorios de Santiago de Cali,  se realiza a través de las siguientes fases:  

 

Fase 1  

Socialización y periodo de inscripción   

 

Se realizará el lanzamiento del proyecto conforme a las fechas previstas en la 

convocatoria, desde el día ocho (08) de abril hasta el día ocho (08) de mayo de 

2019.  

  

Socialización  

 

Para la socialización del mismo, se contará con el apoyo del equipo de 

comunicaciones de La Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana, además se realizará 

la promoción por medio de correos a líderes comunitarios, visitas a terreno, 

comunicados de prensa y espacios radiales.   

 

Se podrá obtener información a través de estos medios o directamente en la página 

web de la Alcaldía de Santiago de Cali, en el link de la Secretaría de Paz y Cultura 

Ciudadana. www.cali.gov.co/pazycultura/ 

 

http://www.cali.gov.co/pazycultura/
http://www.cali.gov.co/pazycultura/


                                                                                                                                               
 
Inscripción:  

 

En las fechas previstas en la convocatoria, los procesos comunitarios interesados 

harán entrega del formato de inscripción y demás documentos requeridos, de la 

siguiente manera:   

 

• Llevando la documentación a la oficina de la Secretaría de Paz y Cultura 

Ciudadana, piso octavo (08), equipo de “Laboratorios de Paz”,  ubicados en 

la Calle 14N # 6N-25 Oficina 804, edificio San Marino, barrio Granada  o 

enviando el paquete de inscripción (formulario firmado y en formato PDF, 

reseña del trabajo del proceso comunitario y documentos requeridos) vía e-

mail al correo pazlab@cali.gov.co  (Solo se recibirán paquetes completos, 

aquellos incompletos se tendran como no recibidos). 

 
Nota: Las fechas de recepción de documentos vía correo electrónico o entrega de documentos en 

físico, será del día 08 de abril hasta el día 08 de mayo de 2019, en un horario de 8:00 am a 12:00 m 

y de 2:00 pm a 5:30 pm. La semana del 15 al 19 de abril que no se recibirá en físico por la época de 

semana santa, pero si digitalmente.  (Las inscripciones vía digital se tendrán como recibidas el día 

hábil siguiente a finalizar el receso de semana santa conforme al decreto número 4112.010.20.0068 

del 06 de febrero de 2019, por medio del cual se establece la jornada laboral para los empleados 

públicos y trabajadores oficiales del Municipio de Santiago de Cali. 

  

•  Para que la inscripción sea válida se deben presentar la siguiente 

documentación:   

 

1. Formato de inscripción correctamente diligenciado.  

2. Reseña del proceso comunitario tanto escrito como en video, donde se 

muestren las acciones realizadas.  

3. Fotocopia de las cédulas de dos (2) personas designadas por cada proceso 

para asistir al proceso de fortalecimiento de competencias (Cabe anotar que 

solo las dos personas designadas por la agrupación podrán asistir  a este 

proceso, sin poder designar a un tercero)  

 
Nota: Las inscripciones son completamente gratuitas y sin intermediarios. No requiere avales, ni 
pagos a tramitadores. Con el envío del formulario diligenciado, la fotocopia de la cédula y el video,  

se entiende que el  proceso conoce y acepta los requisitos y condiciones del proyecto.  
 
 
 
 
 



                                                                                                                                               
 
 
Fase 2  

 

Momento 1 Validación de inscripciones  

 

En esta fase se constatará el cumplimiento de los requisitos socializados en la 

convocatoria, se verificará que la información consignada en los formatos esté 

completa y clara. Se considerará inscrito el proceso que envíe toda la 

documentación completa. 

 

Momento 2 Preselección: 

  

Se  realizará visita de validación en terreno, por  los contratistas de la Secretaría de 

Paz y Cultura Ciudadana, con el fin de constatar la información relacionada en los 

documentos de inscripción. 

 

Criterios que se utilizarán para la preselección: 

 
Criterios para preselección 

Validez de la documentación adjuntada al momento de inscribirse 

Pertinencia del concepto de construcción de Paz, que desarrolla el proceso comunitario 

Que la visita en territorio corrobore el trabajo que documenta en el video, la reseña y la inscripción 

 

La preselección se hace necesaria para delimitar los alcances de los procesos comunitarios, en torno 

al tema de construcción de Paz.  

  

Fase 3 

 

Selección de los procesos comunitarios  

 

Se evaluará a los procesos comunitarios enfocados hacia la construcción de paz y  

cultura ciudadana, bajo estos criterios: 

 
CRITERIOS DE SELECCIÓN 

Cumplimiento de 
requisitos: formulario de 

inscripción y reseña 
iniciativa. Fotocopia de 

documentos de quien los 
representará 

 
 

25 puntos 

Justificación de cómo la 
iniciativa aporta a la 

construcción de paz a 
través de la descripción de 
la idea o proyecto (puede 
desarrollarse en cualquier 

formato) 
 

30 puntos 

 
 

 Seguimiento, con 
el objetivo de 

verificar el trabajo 
desarrollado. 

 
 
 

40 puntos 

 
 

Ubicación de la 
iniciativa comunitaria 

(los 50 barrios 
priorizados TIOS) 

 
 
 

5 puntos 



                                                                                                                                               
 
 

 

La selección definitiva de los procesos comunitarios a fortalecer a través de las 

capacitaciones, se realizará del día trece (13) de mayo hasta el día siete (07) de 

junio de 2019, y será publicada en la página web de la alcaldía de Santiago de Cali.  

 

Todos los procesos comunitarios interesados en el proyecto Paz Lab, serán 

notificados a través del correo electrónico pazlab@cali.gov.co a los correos 

electrónicos suministrados en el formato de inscripción y mediante circular 

informativa de la Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana.  

  

Fase 4  

 

Proceso de fortalecimiento de competencias  

 

El proceso fortalecimiento de competencias se realizará todos los sábados en el 

horario de 08:00 am a 05:00 pm, con fecha inicial el veintidós (22) de junio y 

terminado el catorce (14) de septiembre de 20191.  

 

Cronograma proceso de fortalecimiento de competencias 

 
 

MODULO 

 

TEMAS 

 

OBJETIVO 

 

 

Introductorio y de 

Cultura de Paz 

 

Socialización inicial 

En sesión se realizará la presentación de las y los participantes, 

diligenciamiento de formatos de caracterización, formato de 

compromiso con el proyecto y listados de asistencia 

 

Cultura de Paz 

Conocer y apropiar los conceptos claves de construcción de Paz desde 

la Cultura de Paz y la forma de apropiar la cultura de Paz a la vida 

diaria. 

 

 

Liderazgo 

 

 

Liderazgo 

 

Reconocer los diferentes tipos de liderazgo. Promoción del relevo 

generacional y la participación teniendo en cuenta los criterios de 

genero/generación. 

 

Innovación social 

Conocer y en algunos casos potencializar la innovación social, que 

desde las acciones propias de las iniciativas se realizan en la 

construcción de Paz territorial. 

Legalidad y construcción 

de proyecto 

comunitario 

¿Cómo existir jurídicamente? 

 

Abordar lo jurídico/contable básico para el funcionamiento de las 

iniciativas. Orientación sobre las ventajas, mecanismos y posibilidades 

que ofrece la legalización ante el Estado 

                                            
1 Programación está sujeta a cambios por imprevistos. 

mailto:pazlab@cali.gov.co


                                                                                                                                               
 

¿Cómo encaminar un 

proyecto? 

Brindar herramientas necesarias para la reflexión previa a la escritura 

y presentación de proyectos. 

 

Construcción de Paz 

 

Cultura Ciudadana 

 

Orientar sobre la cultura ciudadana, partiendo de los conceptos 

básicos, buscando apropiarlo a las prácticas propias de los grupos e 

individualmente. 

 

Derechos Humanos 

Conocer la historia de los Derechos Humanos; aplicación, mecanismos 

de exigencia y rutas de denuncia de las vulneraciones 

 

Comunicación 

Estratégica 

 

Presentaciones de alto impacto 

Creación talleres 

 

Trabajar y orientar con la creación, manejo y uso de las redes sociales 

aplicando las nuevas tecnologías, utilizando un lenguaje que logre 

impactar al público. 

 

Manejo de redes 

Formulación de 

proyectos 

 

Dictado por la ESAP 

 

 

Fundamentar conceptual y metodológicamente en conocimientos y 
herramientas para Formular y evaluar Proyectos  

 

Crowdfounding, red de 

financiación colectiva 

 

Contexto Latinoamericano 

Formas legales  y casos 

exitosos 

Conocer y visibilizar las diversas herramientas de financiamiento 

externo como el Crowdfounding, entregando información desde el 

marco legal colombiano y las diversas plataformas existentes. 

Jornada de Cierre Entrega de proyectos y 

evaluación del proceso 

Sesión de evaluación interna, entrega de proyectos finales, revisión de 

asistencias y cierre del proceso de fortalecimiento de competencias. 

 

 

Proceso de seguimiento: 

 

El seguimiento se realizará en terreno y consistirá en visitas a los diferentes procesos 

con el fin de verificar su desempeño. Las visitas serán realizadas por el equipo de la 

Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana, y podrán ser actividades puntuales y propias 

de la labor que realiza el proceso, tales como: reuniones, cine club, talleres, clases 

o capacitaciones, eventos de integración  y socialización de  su experiencia en el 

proceso de fortalecimiento.  

 

Fase 5: 

  



                                                                                                                                               
 
Evaluación y selección de los hasta ocho (8) procesos que recibirán incentivo en 

especie2 

 

Para participar por el incentivo en especie,  el proceso comunitario deberá cumplir 

con los siguientes requisitos: 

  

• Por lo menos uno de los dos integrantes del proceso comunitario que asiste 

al proceso de fortalecimiento de competencias, debe cumplir con mínimo el 

85% de asistencia. 

 

• El proceso comunitario debe haber tenido visitas de seguimiento por parte de  

los contratistas de la Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana. 

 

• El proceso comunitario debe presentar proyecto escrito, aplicando los temas 

vistos en el proceso de fortalecimiento de competencias. 

 

Los jurados seleccionados serán evaluadores del proceso de fortalecimiento de 

competencias y tendrán como criterios para tal fin:   

  
PUNTOS PARA CALIFICAR 

Asistencia a las capacitaciones y cumplimiento de las actividades.  

Pertinencia del proyecto para la construcción de Paz.   

Área de influencia y número de población beneficiada o intervenida  

Seguimiento en terreno del trabajo desarrollado por la iniciativa.  

  

 

. 

 

 

Los resultados serán publicados mediante circular en la página web de la alcaldía 

de Santiago de Cali.   

 
Nota: el seguimiento en terreno al trabajo que desarrolla el proceso, se llevará a cabo por parte de 
los contratistas de la Secretaria de Paz y Cultura Ciudadana. 

 

Fase 6  

Ceremonia de reconocimiento  

  

                                            
2 Los incentivos en especie están sujetos a términos y condiciones del comité creado para tal fin. 



                                                                                                                                               
 
Esta fase comprende todo lo relacionado a la ceremonia de entrega de 

reconocimientos e incentivos, la cual está programada para finales del mes de 

octubre de 2019.  

  

Fase 7 
Proceso de seguimiento posterior a la entrega de incentivo 
 
Las iniciativas merecedoras del incentivo en especie se comprometen a programar 

y cumplir con el equipo de profesionales de  la Secretaría de Paz y Cultura 

Ciudadana, el proceso de seguimiento posterior a la entrega del incentivo, como 

instancia para observar avances de acciones, uso de implementos y proceso 

comunitario.  

 

- Sobre el fortalecimiento en Especie: 

 

Información importante  

  

➢ El fortalecimiento en especie destinado para hasta los ocho (08) procesos 

seleccionados, una vez terminado el proceso de fortalecimiento formativo 

serán entregados según el mecanismo designado para tal fin por la 

Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana. Para tal propósito, posterior a la 

selección de iniciativas a participar del proceso de fortalecimiento de 

competencias, se estudiará por parte del Comité de asignación de 

fortalecimiento la pertinencia de las solicitudes y estimará los bienes a 

entregar.   

➢ Cabe anotar que el monto estipulado del incentivo será dispuesto en especie, 

y estará acompañado por las facturas originales, acta de entrega de los ítems 

suministrados.   

Ninguna iniciativa beneficiaria tendrá contacto directo con dinero. 

Del uso y manejo de los recursos  

  

➢ La iniciativa que incumpla con las condiciones del fortalecimiento, desvíe el 

uso o aplicación de los recursos, será requerida para hacer la devolución de 

los mismos y dado el caso remitido a las autoridades respectivas.   

  

Los recursos no podrán ser utilizados en: implementos tecnológicos, materiales de 

construcción, mejoramientos de vivienda, adecuaciones locativas, servicios ni 

recursos de uso personal o individual, electrodomésticos, mobiliario  para uso 

doméstico, abonos a pagos, repuestos para vehículos, repuestos de indumentaria 



                                                                                                                                               
 
de la iniciativa, pagos de facturas entre otros de esta índole, compra de artículos 

para ser rifados u objetos de canje, pagos de deudas, de servicios públicos, teléfono, 

facturas, ropa para alguien en particular, comida para el hogar de personas 

individuales, ni ningún objeto, que sea para el beneficio individual. Se encuentra 

PROHIBIDO el uso del recurso para los fines anteriormente descritos, toda persona 

natural, fundación u organización que no cumpla con los mencionados 

anteriormente será llamado a rendición de cuentas y obligado a la devolución total 

de los recursos entregados.  

  

Nota: Los tiempos de la entrega están condicionados a los tiempos administrativos de la Alcaldía de 

Santiago de Cali.  

  

 




